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2021- Año  de  homenaje  al  Premio Nobel  de Medicina Dr. César Milstein 

 

 

 

El Concejo Municipal de la ciudad de Sunchales sanciona la siguiente 

 

MINUTA DE COMUNICACIÓN  Nº  9 3 7 / 2 0 2 1 
 
El Concejo Municipal de Sunchales solicita al Departamento Ejecutivo Municipal, 
que a través de la Agencia Municipal de Seguridad Vial y Ciudadana, informe, en 
un plazo que no supere los diez (10) días hábiles, si prevé la colocación de nuevos 
reductores de velocidad según Ordenanza N°1988 art. 1º, y la posibilidad, según 
estudio de factibilidad pertinente, de instalar uno en las inmediaciones de calle 
Láinez esquina Bolívar.- 
 
/////Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Municipal de la ciudad de Suncha- 
les, a los veintitrés días del mes de agosto del año dos mil veintiuno.- 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

https://concejosunchales.gob.ar/normativa-local-detalle.aspx?id=2263

